
 
COORDINADORA “HAZLO EN TU PUERTA”  
c/ Pasillo del Matadero nºs 1, 2 y 3 (El Perchel, Málaga) 
 
Portavoz: Jesús Manuel Ortiz Morales 
Pte Edif..Georgia ( Pasillo Matadero nº 1) 

Expte nº 06/5079 

    
 

 
Excmo. Sr. D. José Chamizo de la Rubia 

Defensor del Pueblo Andaluz 
Sevilla 

 
 
Excelentísimo señor: 
 
Lo sentimos. No podemos aceptar las explicaciones ofrecidas por el Ayuntamiento en nuestro caso ya 
que creemos tener suficientes pruebas de que son  sólo medias-verdades en algún caso y, en la 
mayoría,  totalmente inciertas (por no decir mentiras descaradas).  
Por otro lado, observamos consternados que nuestro Consistorio, del que ya sabíamos que había 
perdido el respeto y la veracidad con los ciudadanos (por lo que recurrimos a Uds), también se lo ha 
perdido a las instituciones oficiales, como la suya, y pretende hacer exactamente lo mismo que con 
nosotros: dar “largas” al asunto hasta que nos aburramos. Lo nuestro ya lo sabíamos de sobra, pero que 
pretenda hacerlo con Ud., y a la Institución que representa , nos pilla un poco de sorpresa. Eso lo 
sentimos todavía más. 
 
Por nosotros no hay cambio de actitud ni desistimiento; pero, naturalmente, dejamos que sea Ud. quien 
decida si continuar con este asunto merece la pena o no. Pensamos que no es justo que pierda el tiempo 
con lo nuestro, pudiendo utilizarlo para resolver otros problemas mas graves y, sobre todo, en 
Organismos más receptivos a las demandas del ciudadano. Comprenderíamos y aceptaríamos su 
decisión en cualquier caso. 
 
 
Suponiendo que considere que puede merecer la pena seguir, le ofrecemos 3 escritos diferentes y 
separables: 
 
1) Escrito de respuesta al Ayuntamiento .  
Los encabezamientos de sus párrafos son, o bien de “comentarios” (que no pasan de ser simplemente 
eso, sin pretensión de reivindicación ulterior y, más bien, dirigidos a Ud., como mediador imparcial y, 
a la vez, testigo) o “alegación”, que son puntos de reivindicación activa y cuya defensa cuenta con 
documentación pertinente. 
 
2) Alegación especial .  
Dado que el escrito anterior, que entendemos necesario por el “protocolo”, nos terminará llevando a 
donde ellos quieren (el mareo de la perdiz); ofrecemos esta alegación única como sustitución y 
renuncia a todas las anteriores, a ver si podemos situarnos en otro punto de negociación que tenga una 
mínima salida y acuerdo razonable. 
 
3) Informe puramente personal (anexo separable e independiente) 
Dirigido a Ud., específicamente, y con carácter de opinión absolutamente personal (del colectivo). 



 ESCRITO DE RESPUESTA AL AYUNTAMIENTO .  
 
 
1) A la Introducción del Director del área de alcaldía 
 
Con respecto a su escrito fechado el pasado 9 de abril, reiterándonos informe en relación a la queja que 
tramita ante esa institución D. Jesus Manuel Ortiz  Morales (Expte. 06/5079) 1e comunico que el pasado 22 
de marzo le remitimos el escrito de contestación del Sr. Alcalde (cuya copia adjuntamos). 

Teniendo en cuenta que su escrito de reiteración ha tenido entrada en este Gabinete el día de hoy 
entendemos que ambos escritos se han cruzado. 
 
 
COMENTARIO: Si, supuestamente, el Ayuntamiento de Málaga le remite al Defensor del Pueblo la 
contestación “oficial” el día 22 de Marzo de 2007;  y el día 8 de Mayo su oficina nos lo remite a 
nosotros teniendo que recurrir a las fotocopias enviadas por el gabinete del alcalde urgentemente el día 
19 de Abril a sus requerimientos “reiterados”; entendemos que su oficina, el día 8 de Mayo, aún no 
estaba en posesión de la “respuesta oficial”; y que ésta, de existir realmente, se ha “perdido por el 
camino” o está, todavía, dando vueltas por España. Independientemente de la validez oficial de unos 
documentos por fotocopia (que no lo sabemos), nos parece preocupante que, de no mediar su 
insistencia (que, por otro lado, le agradecemos mucho), una respuesta oficial a un problema grave 
(para nosotros) se haya “volatilizado” sin dejar rastro. Con nosotros ya ha ocurrido otras veces, pero 
todavía nos parece sorprendente que ocurra, y más con Ud. como destinatario. 
 
 
 
2) Al informe emitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras: 

 

"Esta actuación, en particular, se integra dentro de una estrategia global, desarrollada paso a paso, 
de mejora de la circulación y de la calidad de los espacios públicos, a ambos lados del tramo final del 
Guadalmedina, que se iniciaron con el paso inferior del  Puente Tetuán y continuaron con la 
Rehabilitación del Antiguo Mercado de Mayoristas para el uso de museo (Centro de Arte 
Contemporáneo), 1a supresión de la Gasolinera de calle Alemania y la  urbanización de los espacios 
liberados para usa peatonal y tráfico restringido....” 
“Forma, pues, parte de una idea global de ordenación de la ciudad y no se circunscribe a una 
actuación aislada. En este sentido hay que indicar que, ya en el PGOU de 1997, el Pasillo del 
Matadero se concibe formando parte del sistema viario de la ciudad....” 
“Es, pues, una actuación de mejora de la movilidad global de la ciudad que ahorra recorridos 
innecesarios (y que hace disminuir la masa de emisiones contaminantes)”. 

...La necesidad de esta conexión viaria se ha vista acuciada ya que las obras del metro han 
restringido el trafico por c/Cuarteles y por el eje de Carretera de Cádiz, siendo imprescindible desviar 
el tráfico de origen Norte y destino Oeste a través del eje Litoral constituido por e1 Paseo Marítimo 
Antonio Machado. 
...Es, pues, una obra necesaria para el interés general de la ciudad, en cualquier caso; pero además, 
imprescindible mientras duren las citadas restricciones de paso por las calles antes mencionadas 
(Cuarteles y Carretera de Cádiz). 
 
 
Dado que utiliza como datos de referencia proyectos urbanísticos absolutamente diferentes y 
puntuales, algunos de ellos realizados hace más de 10 años, e incluso por otros gobiernos municipales,  
creemos que se podría sintetizar su respuesta (por llamarla de alguna manera)en lo siguiente: 



 
"Esta actuación  se integra dentro de una estrategia global, de mejora de la movilidad global de la 
ciudad, y es  una obra necesaria para el interés general de la ciudad [....y que viene siendo 
desarrollada desde hace más de 15 años en sus diversos proyectos puntuales, incluidos los PGOU].  
 
Es decir, que lo que está ocurriendo ahora no es más que un fleco inevitable y previsto en un gran 
“plan de mejora global de toda la zona del Perchel, de enorme magnitud, que afecta a la movilidad 
global de la ciudad, y que lleva siendo diseñado y preparado (aunque no nos hayamos dado cuenta) 
desde hace muchos años (incluso con otros gobiernos municipales de distinto signo político)” 
[resumen nuestro, corríjanos si nos equivocamos, por favor] 
 
 
COMENTARIO 1: Incorrecto y sorprendente. Esa obra se anunció y se hizo, a mediados del 2006, 
con carácter puntual y urgente, para, provisionalmente, permitir una salida extra al paseo marítimo, 
única y exclusivamente, mientras duraran las obras del metro (línea 2), y como un mal inevitable, pero 
muy transitorio. Todas las declaraciones del alcalde y concejales a los medios de comunicación están 
en ese sentido (y tenemos las copias). Por eso permitimos los vecinos una actuación tan urgente y 
salvaje con nuestra calidad de vida. Y aún seguiríamos engañados si la propia empresa del Metro no 
hubiera emitido un informe (que también tenemos) diciendo que, incluso para eso, esa obra era 
absolutamente innecesaria . En realidad, lo que se desprendía del informe era que esa actuación 
urbanística sólo pretendía servir a intereses muy diferentes de los expuestos (y por eso se negó a 
colaborar en la financiación de las obras). 
 
Ahora parece que los “intereses espúreos” era un plan general gigante de mejora de movilidad, 
largamente diseñado y realizado por nuestro Ayuntamiento , a lo largo de los años. 
 
Sin embargo, nadie nunca dijo nada de este plan. Ni los propios partidos políticos sabían nada de este 
“superplan regenerador global”. De hecho, ni ellos mismos lo sabían hasta que los vecinos no 
empezamos a enfadarnos y solicitar entrevistas. Como muestra, ofrecemos unos extractos 
absolutamente textuales del acta oficial de nuestra primera intervención en la Comisión de urbanismo 
(con representantes políticos, técnicos, periodistas y taquígrafos, todos ellos con copia oficial de las 
declaraciones expuestas): 
 
 
 
 
 
 
Extractos acta comisión de urbanismo (Octubre/2006) : 
 
1) “Seguidamente intervino el vocal D. Enrique Salvo Tierra quien expuso que con esta moción lo que 
su Grupo solicitaba básicamente era que esta Comisión acordara la restauración a la situación inicial 
que tenía la zona del Pasillo del Matadero antes de esta obra, basándose fundamentalmente en que ni 
esta Comisión, ni la Comisión de Movilidad, ni el Consejo de Urbanismo, habían tenido conocimiento 
de esta obra. Apuntó el edil socialista a que parecía que en un momento determinado se justificaron 
estas actuaciones -si bien manifestó no haber tenido conocimiento de ello- en una posible incidencia 
de las obras del Metro sobre el tráfico de aquel sector; argumento que en ningún momento se había 
llegado a demostrar..... Aludió a que parecía ser que la iniciativa había partido desde esa Oficina de 
Grandes Proyectos, con la cual poca comunicación se había tenido desde el Consejo y la Comisión de 
Urbanismo....” 
 



2) “El Sr. Casero Domínguez, tras agradecer la exposición realizada por los representantes de dos de 
los edificios de la zona, pidió disculpas en su nombre y en el del equipo de gobierno por las molestias 
causadas con las obras, solicitando igualmente comprensión y algo de paciencia al respecto. Comentó 
el Sr. Presidente que no se había hecho esa obra con la intención de molestar a los vecinos sino que se 
derivaba de una necesidad planteada desde noviembre de 2005, cuando la Consejería de Obras 
Públicas y Transporte de la Junta de Andalucía que dirigía las obras del Metro, apuntó a que para 
ejecutar la línea dos en el tramo de la Carretera de Cádiz había que cortar todo el ancho de la calle, 
lo que provocaría unos colapsos de tráfico en sentido este-oeste y viceversa de enorme magnitud y de 
difícil solución. Por ello se procedió tanto por parte de la Junta de Andalucía como por la Delegación 
de Urbanismo y Tráfico a encargar los estudios pertinentes a empresas expertas en movilidad para 
que se pronunciaran sobre las soluciones que se podrían arbitrar, siquiera de forma provisional, para 
aliviar los flujos que esas obras iba a interrumpir. Y una de esas soluciones, con carácter de 
transitoriedad, fue el cambio del sentido de la circulación del Pasillo del Matadero y la 
transformación de lo que en su día era un pasillo prácticamente peatonal en una vía de acceso norte-
sur; ello junto a otras intervenciones que ya estaban prácticamente acabadas”.. 
... Reiteró igualmente que lamentaba no poder apoyar la iniciativa planteada, pero la obra del Metro 
y su forma de ejecución había obligado a hacer lo que se había hecho....” 
 
3) “El vocal D. Francisco J. Berlanga Fernández indicó que los estudios que se habían obtenido de 
tráfico señalaban que este vial no era principal sino colector para desviar el tráfico que venía de la 
ciudad hacia el Paseo Marítimo. Sin embargo, no podría afirmar si se trataba de la mejor obra o no 
ya que no conocía el proyecto”. 
. 
 
1) Dado que el Sr. Salvo, del PSOE, era, por su carácter de portavoz en aquellos momentos, una de las 
personas más informadas de la actualidad política municipal, parece evidente que, ni siquiera él, sabía 
de qué se estaba hablando. Mucho menos de la existencia del famoso “plan global regenerador para 
Málaga, en marcha desde hacía muchos años”. 
 
2) Ni siquiera el Sr.Casero, concejal de Urbanismo, lo conoce: de hecho, reconoce que todo comienza 
a ocurrir desde Nov  del 2005 y por un problema puntual y provisional. 
 
3) El Sr. Berlanga, en aquellos momentos concejal de “Movilidad ciudadana” se supone que, como 
mínimo él, debería conocer el “plan de mejora global de movilidad”, ya que es el máximo responsable. 
Curiosamente, no tiene ni idea de tan magno proyecto. 
 ---------------------------------------------------------------------------- 
 
 
No creemos necesario aportar más datos en ese sentido (el acta oficial es supuestamente obtenible en el 
Ayuntamiento). Ahora bien, si Ud. lo ve conveniente, podemos poner muchos más sobre la mesa.. 
Sí quisiéramos añadir que, como datos colaterales, se desprende la verdadera realidad de la obra 
realizada: “ 
“... la transformación de lo que en su día era un pasillo prácticamente peatonal en una vía de acceso 
norte-sur...”. Naturalmente, Ud. comprenderá que una vía norte-sur, es un eje fundamental de la 
ciudad, con tráfico pesado muy intenso a todas horas, y que no tiene nada que ver con un pequeño 
tramo de ayuda a la circulación de carácter provisional y transitorio. Si se piensa que dicho tráfico está 
a 2,5 metros de nuestras ventanas (y por encima de nuestras cabezas cuando salimos a la calle) Ud. 
comprenderá lo que está afectando a nuestra calidad de vida. 
 
 
 
 



Por tanto: 
 
ALEGACIÓN 1:  Este tramo se publicó, se planteó y se realizó con un único objetivo: ayuda 
provisional y transitoria a la circulación mientras duraran las obras de la línea 2 del Metro. No hubo 
ninguna otra explicación. Fiándonos en esas promesas, y por el bien de la ciudad, los vecinos dejamos 
que se hiciera la obra. Ahora, queremos que cumplan con su palabra, y eliminen dicha obra cuando 
deje de ser necesaria (igual que se va a hacer con otras obras que se expusieron como “actuaciones 
compañeras”, por ejemplo, el puente provisional Juan XXIII). En concreto, al día siguiente de que 
empiece a funcionar la línea 2. En cualquier otro caso, nos consideramos engañados y estafados por 
nuestro propio Ayuntamiento. Y a las pruebas aportadas nos remitimos. 
 
 
COMENTARIO 2:  Correcto. La previsión urbanística para nuestra zona ya aparece en el PGOU 
desde hace años (y se mantiene en el vigente). Aquí la tiene Ud: 
 

 
 

 
 
 
Es el plan 234 del PGOU actual. En él se puede ver como se amplía su función natural (pasillo 
peatonal continuo en el margen del río, de color naranja, como función natural del paseo peatonal 
lógico y sin barreras por el eje del Guadalmedina); se amplía su tamaño (conversión en bulevar 
peatonal) y se complementa con otras medidas “ecologistas” en el entorno como calzadas verdes (en 
verde) y carriles bici. Esto es lo que todos esperamos desde hace años. 
 
Lo que nadie sabe (ni siquiera la mayoría de ellos mismos ) es de donde sale, de forma inopinada y 
urgente, este otro plan, también (y sorprendentemente) incluido en este PGOU: 



 

 
 

 
 
 
 
Se trata del plan 231, desconocido hasta entonces, en el que aparece nuestro tramo como “viario 
metropolitano y eje principal”. Posiblemente el famoso eje Norte-Sur. Dado que un viario de este tipo, 
normalmente, (como el que tenemos enfrente, paseo Antonio Machado) consta de 4 carriles de 
circulación en cada sentido, calzadas grandes y amplias aceras (y parece que es necesario que sea así), 
no entendemos como se puede plantear esta importancia a nuestro tramo donde no caben dos coches 
juntos en algún punto, no dispone de acera ninguna ni de zonas de seguridad y está situado provocando 
un escalón lateral de más de 2 metros (que, por cierto, no han señalizado aún de ninguna manera). Para 
colmo, no solo plantean este absurdo, sino que ya lo han construido . ¿cómo se puede construir algo 
tan demencial y que todavía está sujeto a alegaciones? (Nosotros le hicimos 25, lo puede Ud. 
comprobar, si lo desea, en el pliego de alegaciones al PGOU, que le enviamos como documento 
inicial). Seguramente…porque es de interés fundamental e imprescindible para la ciudad. 
 
COMENTARIO 3:   Incierto. Es una media-verdad. O, más exactamente, un 17/14 de verdad. Dado 
que este asunto fue llevado al pleno del Ayuntamiento, debatido extensamente y rechazado por 17 
votos (los del PP) contra 14 (todos los demás), aceptaríamos mejor dicha afirmación si se expresara: 
 
“una obra necesaria e imprescindible para el interés global y general…única y exclusivamente de un 
partido político determinado de esta ciudad “. 
 
Así, sí. La aceptamos sin problemas (y, desgraciadamente, es correcta). 



 
 
3) En cuanto a los detalles específicos 

- Se ha dejado un vial de 5.00 metro de anchura (acera + calzada) de uso exclusivamente para 
residentes, a1 mismo nivel que estaba 1a calle antes; y se ha creada un nuevo vial (de 6.00 m 
de anchura) enrasando el Puente del Carmen con el de Antonio Machado, qua crea una altura 
mínima de 1.80 m en un punto del trazado, 

 
 
ALEGACIÓN 2: Incorrecto. No existe ninguna exclusividad para residentes, y dicho vial está 
abierto (y siendo utilizado) por el tráfico general, sin impedimento ninguno. Como prueba remitimos la 
foto de la señalización de dicha entrada, en la que se puede comprobar que no existe absolutamente 
ninguna restricción al tráfico general. Lo que sí se impide es la entrada de furgonetas y camiones en la 
calle, lo que hace imposible el acceso directo a ella de servicios como el butano, reparto de 
mercancías, mudanzas, etc... y nos complica enormemente la vida a los residentes. 
 

 
 
 
ALEGACIÓN 3: Lo que se denomina “que crea una altura mínima de 1.80 en un punto del 
trazado” significa, en realidad, un muro de más de 90 metros de largo, de los que, durante más de 50 
metros, tiene una altura entre 1,50 y 2,10. En definitiva, un muro carcelario y tercermundista en 
nuestras propias narices (a 2 metros de nuestras puertas) y que nos crea una barrera arquitectónica 
gigante. Como prueba, solo creemos necesitar unas fotos. 
 

  



 
-     Está prevista la evacuación de aguas pluviales, y no se ha modificado la rasante del vial 
colindante con  las casas. La lluvia de los últimos días (intensas en algunos momentos) no ha supuesto 
problema alguno. 
 
 
COMENTARIO: Correcto. Después de nuestras primeras protestas, y asustados ellos mismos de la 
catástrofe que se podría generar con su obra inicial en caso de inundaciones como las que 
anteriormente ha soportado el barrio, rápidamente convirtieron la evacuación inicial de la calle (una 
sola alcantarilla), en 4 tomas diferentes (eso si, todas al mismo colector). Este es, por ahora, el único 
punto en el que han respondido a nuestras demandas ( de 25 diferentes expuestos en las alegaciones al 
PGOU). 
 
 
- Ambulancias y furgonetas de cualquier tipo (incluso camión) caben en el espacio víal  de 5.00 m que 
ha quedado junta a las casas. Son vehículos que, en una emergencia, pueden circular en cualquier 
sentido y encima de las aceras. 
 
 
ALEGACIÓN 4: Que eso ya nos lo han dicho muchas veces. Que lo que queremos es un 
documento (de los bomberos y del 061) que certifique que, en caso de accidente grave (incendio, 
deflagración o derrumbe), y que requiera la intervención simultánea de ambos servicios 
(desgraciadamente una hipótesis muy verosímil ) sería posible su maniobrabilidad simultánea. De 
hecho, lo que pedimos es una simulación (por parte de dichos servicios) de un accidente de este tipo, y 
un acta final de “maniobrabilidad” en estas situaciones. En caso contrario, entendemos que se está 
menoscabando, muy seriamente, nuestra seguridad personal (sin hacer los estudios previos 
pertinentes). 
 

 
 
 
 
 

COMENTARIOS : Creemos evidente que, dada la situación actual, la intervención de 
cualquiera de ellos impediría forzosamente la del complementario, creándonos una situación de 
peligro, inseguridad e indefensión donde antes no la había.  
Por no hablar de que, en caso de encontrar algún coche mal estacionado en la calle (posibilidad muy 
frecuente, debido a los problemas de aparcamiento generado al suprimir de un plumazo todas las 
plazas libres de la calle , más de 40) no podrían actuar ninguno de los dos. 
 
Naturalmente, dejamos aparte la posibilidad de que el accidente consista en que se caiga a nuestro 
portal alguno de los camiones que nos pasan por encima. No entendemos entonces cómo y por donde 



podrían evacuarse los heridos y llegar las ayudas (inmediatamente se cortaría el acceso por ambos 
lados del foso). 
 

 
 
Y si lo que se cayera fuera alguno de los camiones repletos de productos inflamables que van al 
puerto, y, desgraciadamente, ardiera, entonces, ya no haría falta que llegaran las ayudas. Antes de que 
llegaran el bloque entero habría ardido por los cuatro costados (y con nosotros dentro, y sin posibilidad 
de escape), diga lo que diga el informe de los peritos. 
 
 
La protección lateral dada a la nueva calzada es suficiente para impedir la caída de vehículos, cuyo 
choque nunca sería frontal sino muy tangencial. 
 
ALEGACIÓN 5:  Dado que hablamos de la seguridad de niños y ancianos, entre otros, y de la 
circulación de camiones de alto tonelaje, y a gran velocidad, a 2 metros de nuestras cabezas, 
consideramos un atrevimiento hacer este tipo de declaraciones sin ninguna prueba o documento que lo 
certifique. Y al día de hoy, todavía no hemos visto ningún documento que demuestre que esa ridícula 
barandilla es capaz de frenar un camión de varias toneladas en su caída.  Nosotros, en cambio, sí 
tenemos pruebas en contra: en un lugar del circuito, y con una barandilla exactamente igual a la 
nuestra, bastó el simple roce de un coche (en un maniobra de detención lenta y suave) para derribarla. 
 

        
 
 
 



Por otro lado, si nos cae sobre la cabeza, nos da igual que haya sido por choque frontal, tangencial, por 
reventón de ruedas o porque el conductor se ha quedado dormido: a nosotros nos caería de forma 
“cenital”, desde arriba, y nos machacaría igualmente. 
 
 
r En cuanto a la zona de juego de niños, quizás fuese más peligrosa la situación anterior (paso 
libre de vehículos y aparcamiento indiscriminado) que la actual. 
 
COMENTARIO : Puede ser. No vamos a insistir en este tema, que no merece la pena. Lo que es 
curioso es que, en 30 años de “situación anterior” nunca haya habido un accidente circulatorio ni un 
atropello y, en la “nueva situación”, en menos de 7 meses, ya llevemos más de 13 accidentes, y de 
ellos dos muy graves (o mortales). Como prueba, remito una noticia de periódico avisando el asunto a 
los conductores en general, y fotos de algunos de ellos.  

 



                
 
20 marzo de 2007                                                                    22 Diciembre de 2006 
 
El movimiento peatonal hacia y desde la Avda. Heredia se puede hacer por e1 puente del Carmen, 
cuyas aceras se han ensanchado, precisamente, para permitir más calidad en 1a movilidad peatonal. 
y e1 acceso al Pso. Marítimo de Antonio Machado no se modifica respecto a la situación anterior. 
 
ALEGACIÓN 6:  Absolutamente incorrecto. No solamente se ha empeorado estrepitosamente la 
movilidad peatonal general hacia y desde la Avda Heredia (camino obligado de cientos de niños y 
ancianos del barrio, en busca del ambulatorio y el colegio, situados en dicha avenida), sino que decir 
que el acceso al paseo marítimo Antonio Machado no se modifica es incurrir directamente en una 
mentira. Como pruebas: 
 
1) Foto de la “remodelación y mejora” del tráfico peatonal hacia la Avda, donde se ve el islote absurdo 
que el Ayto se empeña en mantener, creando una barrera arquitectónica a los que van o vienen de  la 
Avda. Heredia (niños y ancianos, sobre todo). Los días de lluvia esto pasa de ser una incomodidad a 
ser una vergüenza directamente. El camino, naturalmente, lo hemos tenido que crear los ciudadanos, 
pisando todos los días (luego viene el Ayto., remueve la tierra y planta yerbajos, y volvemos a 
empezar, va para 5 meses) 
 

                                          
 
 



2) Foto de la actual rampa, donde se demuestra que el camino peatonal de toda la vida hacia el Paseo 
Marítimo está ahora prohibido para los peatones (cuando desde hace más de un siglo este “pasillo” 
servía para eso). De los minusválidos, ni hablamos. De camino, creemos que se observa claramente 
porqué decimos que hay una irregularidad vial en su entrada y no caben 2 vehículos grandes a la vez, 
lo que le hace impracticable como “gran eje norte-sur” y es un foco continuo de accidentes (punto 
negro, negrísimo, denunciado desde hace meses). 
 

 
 
 
3) Para demostrar que la situación de todos los vecinos residentes ha sido “muy modificada” no solo 
vamos a mandar una foto de nuestra antigua escalera (con una excelente rampa de acceso para 
minusválidos y bicis), sino que vamos a aprovechar los propios documentos que le han enviado. Si 
mira en el último plano (07) verán, justo delante de nuestra puerta (a 2 metros exactamente) una 
magnífica y enorme escalera, con rampa de ayuda, que facilitaba el acceso inmediato al Paseo 
Marítimo. Al haberla eliminado sin piedad y sustituida por un muro que nos rodea completamente, nos 
obliga (incluyendo no solo a los 330 vecinos del foso, sino a cualquier peatón que haga el “paseo de 
toda la vida”), a dar un rodeo de cerca de cien de metros para salir al mismo sitio (y cruzando dos 
carreteras antes de llegar).  Si esa maniobra tan estúpida obliga a hacerla a los peatones en general, 
cada vez que lo necesiten; pero a los residentes varias veces al día, durante el resto de nuestra vida, no 
creemos que se pueda decir  tan impunemente que “no ha modificado el acceso al Paseo”. Por otro 
lado, esa escalera era una compensación del anterior Ayto a los vecinos y peatones usuarios, en 
general, por permitir ya, en otra ocasión, una obra muy dura con nosotros (la construcción del puente 
Antonio Machado a una cota algo superior a la que estaba el entorno). ¿cómo puede este Ayto 
quitarnos impunemente una “compensación” fruto de un acuerdo con el anterior Consistorio. ¿Dónde 
está nuestra escalera, a todo esto?. 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Esta es la otra salida nuestra natural, el Puente del Carmen, también muy dificultada 
 

           
 
 
De lo que queda, la declaración de buenas intenciones del alcalde... 
 
 
... el Ayuntamiento está dispuesto a implantar aquellas medidas  que se estimen necesarias y 
convenientes, de acuerdo con los vecinos que se sientan afectados,.. 
 
... priman los principios de eficiencia y seguridad. 
 
 
COMENTARIO: Ud comprenderá que, dada la situación, este tipo de comentarios nos resultan (a 
los afectados ) especialmente mortificantes (mas de 10 reuniones, incluyendo un pleno, proponiendo 
múltiples soluciones mucho más lógicas y razonables que la efectuada , para ser absolutamente 
ignorados ); o lo de “eficiencia y seguridad”; eficiencia y seguridad ¿para quién?; para nosotros no, 
desde luego. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ALEGACIÓN ESPECIAL: 
 
 
Todo esto ya nos lo sabemos, y no nos interesa volver a repetirlo por enésima vez. Parece que al 
Ayuntamiento sí. La verdad es que recurrimos a Ud. para salirnos del “mareo de la perdiz”. Y, en ese 
sentido, renunciamos con mucho gusto a las explicaciones y alegaciones ya planteadas si pudiéramos 
situarnos en el nivel de la realidad, la honradez y la responsabilidad. 
 
Desde ese punto de vista, lo verdaderamente importante para nosotros es que la secuencia real de 
hechos (ESTADO DE LA CUESTIÓN) es la siguiente: 
 
1) Desde Julio/Agosto de 2005 se plantea que las obras del Metro en la Carretera de Cádiz pueden 
dificultar el tráfico en la zona del Perchel, entre otras, mientras dure su ejecución.  
2) Se plantean, por parte del Ayuntamiento, diversas alternativas para solucionarlo momentáneamente, 
entre las cuales aparece una actuación urbanística “salvaje” en nuestra calle. Dichas propuestas se 
someten a estudio por parte de la consultora  TEMA, especialista en la materia. 
3) Como resultado del estudio se desprende que ninguna de las propuestas, incluida la de nuestra calle, 
tal y como están planteadas, es mínimamente conveniente para resolver el problema que se pretende. 
Por eso, ni pueden ser cofinanciadas por Metro ni se les puede aplicar la categoría de “interés general” 
que se aplican a todas las demás. 
4) El Ayuntamiento no sólo ejecuta la obra en nuestra calle de todas maneras, “sin discutirlo con 
nadie” y basándose en un estudio muy irregular y oscuro[1] , encargado a toda prisa a una empresa de 
su confianza, sino que, además, eleva su rango de “provisional” a “definitivo” (cuando ya está 
concluido). 
 NOTA: oscuro, porque, al día de hoy, nadie, ni técnicos ni políticos han sabido explicarnos su 
simbología ni sus datos reales. 
 
 
 
 
 
Dado todo lo anterior, los vecinos exponemos a su Excelencia : 
 
 
1) Que conocemos un “estudio de tráfico”, absolutamente imparcial y profesional, que busca las 
mejores soluciones a un problema determinado (el corte al tráfico de la Carretera de Cádiz durante la 
realización de la línea 2 del metro), sean estas las que sean (es decir, contemplando todos los 
escenarios posibles, e incluyendo el escenario 0 , que es el dejar algunas cosas como estaban), 
realizado por la consultora TEMA, y cuya conclusión es : 
 
 
Que la actuación en nuestra calle es absolutamente irrelevante para solucionar el problema que se 
pretende. Y solo tendría explicación para mejorar (y poco) el tráfico que llegue de calle Salitre.  
Dado que calle Salitre está cortada totalmente al tráfico debido a la construcción de un aparcamiento 
municipal (y lo seguirá estando durante mucho tiempo) y no genera tráfico ninguno , el dictamen es 
evidente: ni necesaria ni, mucho menos, imprescindible. Es gastar dinero público y provocar daños en 
la calidad de vida de los vecinos sin motivo ninguno. Así que Metro-Málaga no paga  ni un duro, ni la 
obra puede considerarse de “interés general” (ni mucho menos). 
      Prueba : fotocopia de la página de la conclusión[ej1] 
 
 



 



 
2) Que conocemos un “estudio de movilidad”, realizado posteriormente por CONSULTRANS a 
instancias del Ayuntamiento, en el que se elige cuidadosamente entre 3 posibles alternativas de tráfico 
en nuestra zona, pero que ya están prediseñadas por el Ayuntamiento y en las que todas incluyen ya la 
intervención en nuestra calle y el cambio de sentido general del tráfico como un hecho consumado. No 
busca ya “la mejor solución” sino que se limita a elegir lo menos malo entre lo que se le ofrece desde 
el Ayuntamiento como posibilidades reales (la introducción de dicho estudio dice, textualmente, que 
“el Ayto tiene como objetivo el cambiar de sentido la calle Pasillo del Matadero y enlazar con el Paseo 
Marítimo”). En ningún momento se contempla la posibilidad de dejar nuestra calle como estaba. Por 
otro lado, el estudio original de Consultrans es difícil de conseguir y comprender, así que desde el 
mismo Ayto. nos facilitaron el resumen del estudio que ellos utilizaron para las obras (el proyecto de 
acondicionamiento y reordenación de pasillo del matadero y red viaria de influencia) 
 
Prueba : fotocopia del planteamiento 

 
 
 



 
3) Que lo que no hemos visto todavía los vecinos, y llevamos pidiéndoles 5 meses, es el “estudio de 
tráfico general” que, buscando la “mejor solución” al problema, y contemplando todas las 
posibilidades (incluyendo el dejar lo nuestro como estaba, o escenario 0 en nuestra zona, y el no 
cambiar de sentido de tráfico nuestra calle) termine concluyendo que la intervención salvaje efectuada 
es, no ya imprescindible, sino simplemente, conveniente para lo que se pretendía (en un principio). 
Mientras este estudio no aparezca (y ya le decimos que llevamos esperando mucho tiempo) seguiremos 
teniendo la sospecha de que el Ayuntamiento de Málaga, con su alcalde a la cabeza, ha incurrido en 
fraude y prevaricación, con relación a nosotros. 
 
4) Que, dado que ya confiamos muy poco en la buena voluntad de nuestro Consistorio, y nos parece 
que no habrá contestación ahora tampoco (o se perderá por el camino); y como no queremos tenerle 
ocupado inútilmente con un tema sin salida nos atrevemos a hacerle, Sr. Defensor del Pueblo, una 
petición (si Ud. lo ve conveniente o adecuado, por supuesto). Si accediera, nos daríamos por 
satisfechos, independientemente del comportamiento del Ayuntamiento y su respuesta ( o no): 
 
 Quisiéramos que su Excelencia., como institución objetiva e imparcial, y ya que nadie ha sabido 
explicarnos el motivo hasta ahora, entrara en contacto con la consultora TEMA, le preguntara porqué 
fue rechazado su estudio en nuestro caso,  y le recabara su opinión profesional (aunque sea con 
carácter informal y sin compromiso) sobre la legalidad o justificación de una actuación urbanística tan 
dura como la ejecutada con nosotros basándose únicamente en un estudio de movilidad ya prediseñado 
como el de Consultrans. Teniendo en cuenta que tanto el estudio de TEMA, como el de 
CONSULTRANS, han sido pagados con dineros públicos (es decir, nuestro dinero), y para afectar 
nuestra vida calidad de vida de forma irreparable y para siempre, nos parece que no deben negarse a 
colaborar, y que nosotros tenemos derecho, como mínimo (y aunque sea “de tapadillo”), a saber qué ha 
pasado de verdad. 
 
Si Ud. nos dice (ya decimos, incluso de forma no oficial o informal) que dicha actuación está (o 
pudiera estar) mínimamente justificada o legalizada por dicho estudio, y que dicho estudio cumple los 
mínimos requisitos de profesionalidad exigibles para esta problemática específica ; en ese caso, 
inmediatamente renunciaríamos a seguir insistiendo en el tema, desistiríamos de cualquier alegación y 
abandonaríamos nuestras sospechas y reivindicaciones. Asunto resuelto. Y, sobre todo, no tendríamos 
la sensación de estar haciéndole perder más tiempo para nada, lo que no queremos de ninguna manera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    ANEXO (SEPARATA) 
 

COMENTARIO ABSOLUTAMENTE PERSONAL  
 
Como creemos que, a estas alturas, nuestro caso puede parecerle un poco “confuso”, queremos 
ofrecerle a Ud. nuestra opinión (absolutamente personal) de lo que está ocurriendo de verdad en este 
“barullo”. Y queremos hacerlo también con las propias palabras del concejal de urbanismo cuando 
dice, como sin importancia: 
 
Todo esto se complementa, a corto plazo, con la construcción de aparcamiento en calle  Salitre, con la 
renovación de aceras en Alameda de Colón y aledaños, y, concretamente con la renovación del Pasillo 
del Matadero, (cambiando el sentido de !a circulación actual). 
 
Ese es el quid del asunto, en nuestra opinión personal: todos los problemas para nuestro barrio (el 
Perchel) comenzaron cuando apareció la palabra “aparcamiento” para la zona, a finales del 2005. Ese 
aparcamiento, absolutamente descomunal para  un barrio tan delicado y maltratado (5 plantas 
subterráneas y aprovechando el espacio hasta los mismos pilares de las casas), nos trae de cabeza a 
todos los convecinos, cada uno por una cosa ( las últimas son, por ejemplo, la destrucción “urgente” de 
patrimonio arqueológico irrecuperable , S..XI-XVII, en la zona histórica afectada y las grietas 
preocupantes en los edificios de la calle Salitre). A nosotros, simplemente nos ha tocado un papel 
especial: perder nuestra calle para que dicho aparcamiento tenga, en el futuro, una fácil salida a donde 
les conviene.  
 
De más está decir que dicho aparcamiento es de titularidad municipal, tiene los precios por las nubes y 
ya está vendido (y cobrado, diríamos nosotros) en su totalidad. 
 
Es también desde entonces cuando, para justificar actuaciones  “inexplicables”, comienzan a aparecer 
excusas de todo tipo; y especialmente una de sus preferidas han sido las obras del metro y sus 
necesidades, que la han usado, y lo siguen haciendo, como “tapadera” de sus intenciones (todo lo que 
sea” por el Metro” tiene categoría de “interés general”, y hay que dar muy pocas explicaciones al 
ejecutarlo). Cuando, como en nuestro caso, el Metro lo desmiente de forma tan clara (declaración 
personal de Sr.Urquijo, director de Metro-Málaga), entonces la justificación termina entroncándose 
directamente con cualquier cosa que les pase por la cabeza en ese momento, cuanto más “importante” 
e “inabarcable” por el ciudadano de a pié, mejor (en esa misma comisión de urbanismo citada, cuando 
se vió acorralado por primera vez, el Sr. Cordero, concejal de Urbanismo, se basó en algunas 
motivaciones cuya causa se remontaban casi a la toma de Málaga por los Reyes Católicos, 
concretamente se refirió al S.XVI y a la dificultad, desde entonces, de controlar el Guadalmedina. 
También se refirió a profundas causas psicológicas: a que los conductores tienen la mala costumbre de 
usar coches. Esas eran, entre otras, las verdaderas causas de la actuación en nuestra calle...). 
 
A esto, se une un motivo, en principio ajeno, pero que creemos que termina teniendo cierta 
importancia: justo en estas fechas, la Confederación Hidrográfica emite un comunicado demoledor que 
avisa que el cauce del Guadalmedina seguirá “inurbanizable” durante muchos años más. Dado que la 
“urbanización” del Guadalmedina y sus aledaños como vías gigantes de tráfico norte-sur y viceversa 
habían sido los proyectos emblemáticos de casi todos los partidos cara a los comicios desde hacía 
mucho tiempo (de todos los signos, pero, en especial, ellos); y que, de pronto, se habían quedado sin 
“proyecto-estrella”; cuando se quedan sin excusa para lo nuestro (tras la publicación del informe de la 
consultora TEMA, de Metro-Málaga y nuestras primeras protestas), se montan una jugada genial 
(seguramente idea de la “oficina de grandes proyectos”[sic]) y convierten nuestra ridícula rampa de 
salida de aparcamiento (donde caben “malamente” dos coches juntos en algunos sitios) en una “vía 
norte-sur”, y matan dos pájaros de un tiro. El cambio fue tan imprevisto y urgente que algunos 
concejales (como el de movilidad ciudadana) ni se enteraron; así que no se extrañe que, en una misma 



reunión, un concejal justifique el asunto con unos motivos y otro, con otros diferentes; los técnicos 
digan que el proyecto es injustificable pero lo mandaron los políticos, y estos digan que les pareció 
raro pero ordenaron lo que les aconsejaron los técnicos, que la consultora TEMA era muy buena 
(NB:cuando sus informes eran favorables a sus intereses), pero que, en este caso especial, tuvieron 
que encargar otro a una diferente porque no era “el adecuado para las necesidades ”, y así 
sucesivamente...hasta hoy mismo que nos enteramos, por su carta, de cual es su justificación actual.  
Aquí, sin ir más lejos, tiene Ud. una “divertida” nota de prensa (de las muchas que hay) en las que el 
alcalde justifica el asunto por un motivo (en realidad, porque “tiene una impresión”, no porque haya 
ningún estudio serio ni nada parecido), y el concejal de movilidad por otro….y así todo el tiempo, 
hasta hoy.. 
 

 
 
Y para colmo, otro asunto mezclado más, que ya habrá sospechado de la lectura anterior: el Ayto., 
desde que empezaron las obras del metro, ha intentado continuamente aprovecharse de ellas ( ya lo 
hemos dicho) pero, también, frenarlas y obstaculizarlas de todas las maneras posibles. Con nuestro 
tramo “vieron la luz”, y prohibieron expresamente durante 2 meses los inicios de las obras de la línea 2 
basándose en que, hasta que esta obra  “imprescindible y necesaria”  (que había sido rechazada en 
todos los estudios serios, pero que el alcalde “tenía la impresión de que lo era ”) estuviera concluida, 
era una locura dar permiso para su inicio. Enviamos recortes de prensa de la noticia. Si Ud. quisiera 
saber más de este asunto le rogaríamos que se lo comentara al Sr. Urquijo, director de Metro-Málaga, 
por si nosotros también decimos “inexactitudes” (que todo podría ser). 



 
 

 



Ya lo ve, estamos inmersos en un maremagnum de datos contradictorios donde parece que somos 
peones de un ajedrez que no es el nuestro. O sí, porque nos han arruinado la calidad de vida a 330 
vecinos para siempre . Y aún no sabemos porqué. Y en ello estamos, en enterarnos por lo menos. 
 
PD: le enviamos también una copia del “cartel” de protesta que pegamos por el barrio hace varios 
meses ya, denunciando que, por culpa del dichoso aparcamiento, iban a empezar a ocurrir cosas muy 
raras y desagradables en todas las zonas del barrio. A estas alturas, desgraciadamente, ya han ocurrido 
muchas de ellas, luego no íbamos tan descaminados (aunque ellos dijeran que estábamos “especulando 
gratuita y malévolamente”). La gran mancha roja, “origen de todos los impactos” es, naturalmente, el 
aparcamiento dichoso. 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
Por último, se lo reiteramos, D. José: puede Ud. decidir sin compromiso si el asunto merece la pena 
continuarlo o no (nosotros, a estas alturas, no lo sabemos). En cualquiera de los casos, cuenta Ud. (y la 
Institución que representa) con toda nuestra gratitud y respeto, por lo ya realizado.      
 
    
 
 

Gracias. Un abrazo, en nombre de 330 vecinos . 
 
     
 
 
 

Jesús Manuel Ortiz Morales  (Expte nº 06/5079) 
     


